
Conejs Dlkavante de Escobas 
Provlncla de Buenos Alres 

Ref. Expte. 1313/28. 

EL 11ONORA BLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 

SANCIONA cON FUERZA DE 

0RDENANZA 

Artículo 10: Establécese el siguíente ordenamiento de tránsito: 

TRANSPORTE PUBLICO: Entrada a la Ciudad de Carín por Ruta 9 hacia el cen- 

Cro (Estación F.C.N.0.B.M.): Calle Belgrano doblar a la derecha antes de 

1legar a la Barrera del FFCC por el Boulevard Henry Ford (este), prosi- 

guiend su ruta, 

Artículo 20 Establécese el siguiente ordenamiento de tránsito: 

TRANSPORTE PUBLICO: Salida: de la ciudad de Garín hacia Ruta 9; por Boule- 

vard Henry Ford (oeste), cruce de barreras F.c.N.G.B.M. (lado norte); 

Boulevard Henry Ford (lado este), Mateo Churich kasta calle Salvo hasta 

calie Be1grano y su ruta. 

Articulo 30: Establécese el siguiente ordenaniento de tránsito: 

CALLE MATEo CHURICH: Inponer a la misma el doble sentido de circulación. 

Artículo 40: Hodifiquese la Ordenanza No 273/86, en los téra nos que corres- 

pondan, a los efectos de dar prioridad a la presente. 

Articulo 5: La presente Ordenansa entrará en vigencia a partir de su pro- 

ulgación. 

Artículo 69: Coiauníquese al D.E., regístrese y una vez cumplido, archívese. 

-DADA EN LA SALA DE SESIONES DELL HONORAM.E CONCEJO DELI BERANTE, EN 

-DELEN DE EscOBAR, A LOS sIETE DLAS DEL HES DE JUNIO DE MIL NOVE- 

-CIENTOs oCIIENTA Y OCHO.- 

Oueda registrada bajo el N° 460/88,- 

vone RaUL utus 

ALBERTO A PEREZ 
STChETAAIO 

HONORAnLt coNCEJO DELIDERANT 
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